
 

  

 
 
 

 
Nota Informativa  

 
 

De acuerdo con las especificaciones para el llenado de los formatos relacionados con la obligación contenida en el 

artículo 76 XVIB, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se precisa 

que a la fecha el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, no cuenta con Recursos Públicos. 
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